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Mendoza, 11 de mayo de 2026 

 

ACTA COMPLEMENTARIA A LOS DOCUMENTOS:  ACTA DE  CIERRE Y 

ADMISIÓN Y DE PUNTAJES FINALES - CONCURSO DOCENTE  - 

LICENCIATURA EN KINESIOLOGÍA-  SEDE MENDOZA                            

-COD. 012 KM26  

  

Siendo las 09:00 horas del día de la fecha, se reúnen via Meet, la responsable del Área de 

Concursos y Convocatorias, la Lic. Patricia Bruno, y los Jurados Méd. Vanesa Bazzocchini, la 

Odont. Silvina Garas y la Lic. Agustina Perez Richardi, para dejar expresa constancia de un error 

administrativo involuntario en el acta de admisión de este concurso Cod. 012 KM26. ------------- 

 

En el documento de Concurso, titulado “Cod.012 KM26 Acta de Cierre y Admisión” fechado el 

día 24 de abril de 2026, se inscribió a la candidata Maria Yunes como postulante al cargo de JTP 

en la cátedra de Fisiología.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Sin embargo, durante la entrevista personal, la candidata confirmó que su inscripción había sido 

para la cátedra Histología. Revisado el documento de presentacion formal al concurso se 

constató el error administrativo de haberla registrado equivocadamente.----------------------------- 

 

A continuación, se inserta la imagen correspondiente a la primera parte del formulario de 

inscripción de la postulante. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Fisiologia   

Turno tarde -JTP 

xxx xxx xxx 

xxx xxx xxx 

Yunes María 38307117     Admitida 



 

2 
 

Posteriormente, en el momento de redactar el Acta de puntajes finales, se subsana ese error, y 

el nombre de la candidata aparece correctamente ubicado. ----------------------------------------------- 

 

Materias APELLIDO Y NOMBRE DNI PUNTAJES FINALES 

Histología             

Turno mañana- JTP 

Yunes María 38.307.117 
60,70 

ORDEN DE MÉRITO 

xxx xx xxx 

xxx xxx xxx 

 

Desde el Área de Concursos y Convocatorias, la responsable pide las disculpas del caso, por el 

error involuntario, aclarándolo en este documento, ya que es premisa de la FCS, mantener los 

más altos estándares de calidad y transparencia en todas las aspectos del  trabajo académico y 

administrativo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Siendo las 11 horas se da por finalizado el acto administrativo, firmando el Acta que será 

publicada en la página de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad de Mendoza.— 

 

 

 

Méd. Vanesa Bazzocchini                                                                                       Odont. Silvina Garas  

    Lic. Agustina Perez Richardi 


